
B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

; Las leyes, ordwi^h y anuncios que hayan de inser
tarse en los B u . T U «a O F I C U L K S , se han de mandar 
«I Je'o político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
can a los editoras de los mencionados periódicos. 
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Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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Bata Os OIEZ • UNA y TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración dtl B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margal), número 12. Fuera de es a Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión delianorte del tiempo de abono en letra de fácil oobro 

TARIFA DB INSERCIONES 
PHSHTAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Nnmero suelto: S O céntimo* :nmttmta» 
A particulares: 6 O c e n t i m e * 

0 0 B I E R N O C I V I L 

SECRETARIA 
A P A R E J A D O É I S 

Publicada en el B O L K T I N O F I C I A L 
número .¡49, correspondiente al día 17 
del actual, la circular de este Gobier
no, fecha 15 del mismo, relativa al 
cumplí miento en esta provincia de los 
preceptos del Decreto de 18 de julio 
último, he acordado que como am
pliación a dicha circular, se inserte 
íntegramente en este periódico ofi
cial el Decreto mencionado, con el fin 
tie que por las Autoridades locales no 
*̂ pueda alegar ignorancia de sus dis
posiciones y procuren su cumplimien
to; debiendo, a este objeto, dar cuan
tas facilidades de orden reglamenta
rio precisen, tanto el Colegio Oficial 
'ie Arquitectos de Madrid, como la 
Sociedad Centcal de Aparejadores T i 
tulares de Obras de esta provincia u 
organismo oficial que le sustituyera, 
para la defensa de los derechos que a 
unos y otros reconoce la mencionada 
disposición ministerial. 

Madrid, 21 de octubre de 1935.— 
El Gobernador, Javier Morata. 

Disposición que se cita: 

M I N I S T E R I O DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 
«Para cumplimentar io dispuesto 

*0 el artículo transitorio del Decreto 
«J¡ 31 de mayo úitimo, se nombró la 
Comisión constituida por tres Arqui
tectos designados por el Consejo Su
perior, <le Colegios y tres Aparejado-
fes por su Federación Nacional, los 
M -̂', reunidos bajo la presidencia del 
Director general de Enseñanza Profe
sional y Técnica* y atendidas las aspi
raciones expuestas por los Constratis-

y Constructores prácticos de 
bras, estudiaron las funciones que 

desarrollan las diversas profesiones 
2»e intervienen en la ejecución de las 

) n s de Arquitectura, así como los 
casos que en su aplicación práctica 
pudieran presentarse y las adiciones 
'complementarias para'la delimitación 

e las respectivas atribuciones, y de 
ir'Utuo acuerdo han establecido : 

-Jue a los Arquitectos corresponde 
J proyecto y la dirección de las obras 
<i€ Arquitectura ; al Aparejador, como 
í2 !Sf n t e t t l c n i co, la inmediata ins
pección v ordenación de la obra, y al 
^ntrahsta y Constructor práctico de 
• Dr<'is, la ejecución material, así como 

aP°»*tecion de los elementos de tra

bajo y medios auxiliares, a más de 
la organización, distribución y vigi
lancia del personal, en las obras que 
se efectúan por Administración y el 
suministro de materiales y la organi
zación administrativa y económica en 
las que se lleven a cabo por contrata. 

Con la intervención del Aparejador 
en la obra queda garantizada la asi
dua inspección de los materiales, con 
sus proporciones y mezclas, la ejecu
ción de las fábricas y la de los me
dios y construcciones auxiliares, su
pliendo, caso de haberla, la falta de 
preparación técnica del contratista. 

Ai determinar este Decreto la fun
ción y las at-ibuciones propias del 
Aparejador, permite ir a la deroga
ción de la serie de disposiciones que 
dispersas en la ((Gaceta» desde 1895 
hasta la fecha, las venían regulando 
con escasa eficacia y evidente daño 
para la construcción. 

En atención a las razones expues
tas, de acuerdo con ei Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar Jo siguiente : 
Artículo i.° Los Aparejadores, 

por su calidad de peritos de materia
les y de construcción, son los únicos 
que ejercerán la función de Ayudan
tes técnicos en las obras de Arquitec
tura, que únicamente podrán proyec
tar y dirigir los Arquitectos, en todo 
el territorio de la Nación. 

La intervención obligada del Apa
rejador no excluye las actividades 
propias del contratista ni del cons
tructor práctico de obras con sus res
ponsabilidades consiguientes. 

En las obras particulares, el Apa
rejador será nombrado por el propie
tario de acuerdo con el Arquitecto Di
rector, y en las oficiales, por el orga
nismo o entidad superior de donde 
dependa la obra. 

No podrán usar el título de Apare
jador ni ejercer sus funciones más que 
aquéllos que lo hayan obtenido en las 
Escuelas del Estado. 

Artículo 2.0 La misión del Apare
jador consiste en inspeccionar con la 
debida asiduidad los materiales, pro
porciones y mezclas y ordenar la eje
cución material de la obra ; siendo res
ponsable de que ésta se efectúe con 
sujeción al proyecto, a las buenas 
prácticas de la construcción y con 
exacta observancia de las órdenes e 
instrucciones del Arquitecto Director. 

Artículo 3. 0 A partir de la fecha 
de publicación de este Decreto, es 
obligatoria la intervención del Apa
rejador en toda obra de Arquitectura, 

ya sea de nueva planta, ampliación, 
reforma, reparación o demolición que 
en lo sucesivo se proyecte, ya se eje
cute por Administración o contrata, 
ya sea pagada con fondos del Estado, 
Región, Provincia, Municipio, Em
presas o particulares. 

Por el incumplimiento de los pre
ceptos de este Decreto se exigirá las 
responsabilidades a que haya lugar y 
será causa de la suspensión de la 
obra. 

Artículo 4. 0 En todas las depen
dencias del Estado, Región, Provin-

J cia o Municipio donde existan servi-
} eios de Arquitectura, ya sean de di-
i rección, inspección o conservación de 
| obras, los cargos de Ayundantes de 
I estos servicios serán desempeñados 

por Aparejadores, debiendo existir 
por lo menos un Aparejador por cada 

¡ Arquitecto. 
Artículo 5.* No obstante lo dis-

1 puesto en el artículo en las pobla-
: ciones donde no residan Arquitectos, 

ni pueda ser atendida la dirección de 
las obras de su competencia por esta 
clase de técnicos, serán dirigidas por 
Aparejadores, con arreglo a proyec
tos formulados por Arquitectos. 

Artículo 6." La retribución riel 
Aparejador se satisfará con cargo al 
presupuesto de ejecución material de 
la obra y será el 60 por 100 de lo que 
corresponde a los Arquitectos por di
rección e independientemente de ésta. 

El Arquitecto, de acuerdo con el 
Aparejador,, regulará la asistencia de 
éste a la obra con arreglo a la necesi
dad de su intervención en cada uno 
de los diversos períodos del desarrollo 
de la misma, cuidando de que ia cons
trucción esté debidamente atendida y 

• la retribución horaria del Aparejador 
¡ resulte superior a la mayor que per-
| ciba en la capital de la provincia el 
¡ obrero mejor retribuido o encargado 
¡ del gremio de albañilería. 
i Cuando la importancia de la obra 
I requiera la intervención de varios 
- Aparejadores, cada uno percibirá la 

retribución correspondiente a la par
te que tenga a su cargo. 

Si por la naturaleza de la obra el 
Arquitecto director estimara necesaria 
una intensa asiduidad del Apareja
dor, la retribución horaria de éste será 
mayor que la del obrero mejor remu
nerado, aunque rebase lo establecido 
en el párrafo primero de este artícu'o, 
siendo este aumento de cuenta del pro
pietario, bien sea éste, Corporación, 
entidad o particular. 

Cuando el Aparejador, además de 
su función propia, ejerza la de direc

tor de la obra, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 5.*, se recargarán 
sus honorarias en un 50 por 100 de 
su importe. 

Ei sueldo de entrada de los Apare
jadores al servicio del Estado, Pro
vincia y Municipios, capitales de pro
vincia, será el 75 por 100 del que se 
asigne como entrada a los Arquitectos 
con las mismas limitaciones y cond'-
ciones que figuran en las tarifas de 
éstos. 

Si el Aparejador fuese a la vez con
tratista de la obra no tendrá derecno 
a percibir honorarios y quedará so
metido a las disposiciones generaes 
de este Decreto. 

Artículo 7.0 Quedan derogadas to
das las disposiciones dictadlas por el 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes con anterioridad a este 
Decreto sobre atribuciones de los 
Aparejadores, excepto las referentes 
a concursos y oposiciones. 

Dado en Madrid, a dieciséis ic ju
lio de mil novecientos treinta y cinco. 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres.—El 
Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, Joaquín Dualde Gómez.» 

(Núm. 2.848) («Gaceta», del 18) 

Ayuntamiento de Madrid 

SECRETARIA 
La Excma. Comisión Gestora mu

nicipal, en sesión de 11 del actual, y 
a propuesta de la Comisión cuarta, se 

¡ ha servido adoptar el siguiente acuer-
¡ do como ampliación de! artículo 27 de 

las Ordenanzas municipales : 
«El uso de altavoces se consentirá 

en los domicilios particulares hasta 
las doce de la noche, siempre que no 
constituyan molestia para los veci
nos, pues si se se formulase alguna 
reclamación y fuera comprobado su 
fundamento, serán aquéllos prohibi
dos.» 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento. 

Madrid, 15 de octubre de 1935.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(Núm. 2.873) (E.--200) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Villar, 
Juez Presidente del Tribunal Indus-



trias número dos, de esta capital, en 
los autos seguidos, a instancia de 
don José Castaño Labrador y don 
Gervasio Márquez Sáez, contra don 
José Martínez Cáscales, hoy sus he
rederos, en trámite de ejecución de 
sentencia, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, tér
mino de ocho días, y con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su tasa
ción, o sea por la suma de once mil 
cuatrocientas sesenta pesetas y ca
torce céntimos, los bienes embarga
dos al expresado demandado, que 
obran depositados en la casa en cons
trucción sita en la calle de Sagasta, 
número treinta, y cuya reseña y jus
tiprecio es el siguiente: 
Diferentes hojas vidrieras, hojas 

montantes, postigos, puer
tas de entrada y doscientos 
noventa y ocho tablones, 
tasados en la cantidad de 
q u i n c e mil doscientas 
ochenta pesetas con dieci
ocho céntimos. 

Para que tenga lugar el citado re
mate se ha señalado el día nueve de 
noviembre próximo, y hora de las 
diez y media de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Tribunal, si
ta en la calle de Bárbara de Bra-
ganza, número uno, advirtiéndose a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Tribunal o en el local des
tinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras panes de la expresada cantidad. 

Y para su inserción ert fl B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, expido* é*í 
presente con el visto bueno de su se
ñoría, qué* firmo en Madrid, a dieci
ocho de octubre de mil novecientos 
treinta y cinco. 

El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

V. ' B.° 
El Juez Presidente, 
Luis Felipe Vivanco 
(Núm. 2.823) (D.-347) 

Estado M a y o r C e n t r a l 

FOTOGR AMETRIA 
Dispuesto por Orden ministerial 

fecha 25 de septiembre próximo pa
sado («D. O.» núm. 221), que por la 
Comisión de Compras de la Sexta 
Sección del Estado Mayor Central se 
adquiera mediante concurso «un apa
rato transformador transportable de 
fotogramas aéreos», para la implan
tación del Servicio de Fotogrametría 
Aérea, se convoca por el presente 
anuncio a los que deseen tomar parte 
en la licitación, que se celebrará ante 
el Tribunal de Concurso, constituido 
por la citada Comisión ; un Notario 
para autorizar el acto y un asesor ju
rídico, el día 15 de noviembre próxi
mo, a las diez horas, en el local que 
ocupa la Sexta Sección del Estado 
Mayor Central (Ministerio de la Gue
rra). 

Los pliegos de condiciones que han 
de regir serán tos publicados en la 
««Gaceta de Madrid» número 270 y 
<<Diario Oficial» del Ministerio de la 
Guerra número 221. 

Asimismo estarán de manifiesto 
en la referida Sección del Estado 
Mayor Central todos los días labo
rables, de diez a doce horas. 

El precio límite, con sus acceso
rios es de 6 0 . 0 0 0 pesetas. 

Podrá concurrir la industria extran
jera por los motivos establecidos en 
la ley de 14 de febrero de 1907, re
glamento para su aplicación de 26 de 
julio de 1917 y, como caso compren
dido en el apartado C), número 140 
y 154 del Decreto de 22 de junio úl
timo («D. O.» núm. 144). 

El importe de la garantía para to
mar parte en el concurso, bien en 
efectivo o en equivalencia en papel 
del Estado, al precio de cotización 
en la Bolsa de Madrid, en el mes an
terior, a no ser que estuviese dispues
to se admitan por su valor nominal, 
será el 5 por 100 del valor de sus ofer
tas, calculado sobre el precio medio. 

El concurso se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
Administrativa en el ramo de Guerra, 
aprobado por Orden ministerial de 
10 de enero de 1931 (<«D. O.» núme
ro 12), Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública y 
demás disposiciones complementa
rias. 

Para el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales y fuesen las 
más ventajosas, se dejara en suspen
so la adjudicación y se verificará en 
el mismo acto del concurso licitación 
por pujas a la llana, entre los autores 
de ías proposiciones iguales, duran
te el término de quince minutos, y si 
subsistiese la igualdad entre ellos, se 
decidirá por medio de sorteo la adju
dicación provisional. 

Los licitadores extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la clase 
sexta, presentándolas en sobre cerra
do y ajustándose dentro de lo posi
ble al modelo de proposición que a 
continuación se inserta. 

A las proposiciones acompañarán 
los documentos que se indican en el 
modelo de pjcpgsición. 

El importe de los anuncios será por 
cuenta del rematante, quien, con an
terioridad a la adjudicación definiti
va, deberá exhibir los recibos que 
acrediten haberlos satisfecho. 

Modelo de proposición 

D. F. de T. y T., domiciliado en 
y con residencia en provincia 

de calle de número con 
cédula personal de ... ckase, núme
ro tarifa expedida en ... (o pa
saporte de extranjería en su caso), 
enterado del anuncio publicad*} en la 
«Gaceta de Madrid» (o en el «Diario 
Oficial» del Ministerio de la Guerra, 
o B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia), 
v enterado también del precio límite 
y demás condiciones señaladas en 
los pliegos de concurso, con los que 
me hallo conforme, me comprometo 
y obligo a suministrar un aparato 
transformador transportable de foto
gramas aéreos, con los accesorios de
tallados en el pliego de condiciones, 
por el precio de ... (en letra) pesetas. 

A esta proposición acompaño, en 
cumplimiento de lo prevenido: cédu
la personal (o pasaporte de extran
jería en su caso), alta o último reci
bo de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer, resguardo 
que acredite haber satisfecho las cuo
tas para el régimen obligatorio del 
retiro obrero, poder notarial otorgado 
a favor del firmante (en caso de ser
lo el apoderado), resguardo de la Ca
ja general de Depósitos (o de una de 
sus sucursales), justificativo de ha
ber depositado la garantía prevenida ; 
certificación que acredite no formar 
parte de la Empresa o Sociedad en 
cuyo nombre se hace la oferta nin
guna persona comprendida en el ar
tículo I . " y 2.' de los Decretos de 12 
de octubre de 1923 («C L.» núme
ro 454) y 24 de diciembre de 1928 
(«D. O.» núm. 284). 

El que suscribe hace declaración 
expresa de sumisión a las normas de 
trabajo establecidas por los Jurados 
Mixtos y demás obligaciones de ca
rácter social vigente. 

Madrid, ... de ... de 1935. 
(Firma y rúbrica del proponente.̂  

(O.-978) , 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pre

videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia número tres, de esta 
capital, en este día, en ¡os autos de 
procedimiento sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, seguidos a instancia del Procu
rador don Vicente Gullón y Núñez, 
en nombre de don Ricardo Hidalgo 
Pérez, contra doña Josefa Pacheco y 
Lerdo de Tejada, para la efectividad 
de un préstamo hipotecario de cin
cuenta m|il pesetas, sus intereses y 
costas, se saca a la venta en pública 
y primera subasta la finca hipotecada 
en garantía de d i c h o préstamo, 
que es : 
Una dehesa de pastos con arbolado 

de encina denominada «Ye
guas e Hinojos», situada en 
término municipal de Méri-
da, al sitio de sus nombres, 
que ocupa una superficie de 
seiscientos treinta y cinco 
fanegas cuatro celemines, 
equivalentes a cuatrocientas 
nueve hectáreas, nueve, 
áreas y ochenta y seis cen-
tiáreas, según resulta de ios 
títulos, aunque en realidad 
es de mayor cabida, sin 
que pueda determinarse el 
exceso. Linda : por el Nor
te, con finca de los hereda
ros de don Alfonso Pache
co y B lañes; por el Este, 
con egido de la Sociedad 
Emeritense, hoy propieda
des particulares ; por el Sur, 
con la dehesa de Sequeros, 
procedente de la testamen
taría del señor Pacheco, y 
por el Oeste, con el río A Í -
jucén. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veinte de noviembre próxi
mo, a las once de su mañana, oajo 
las siguientes 

Co adiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el lijado en la escritura de 
préstamo, base de los autos, o sea 'a 
cantidad de seiscientas n*il pesetas, 
no admitiéndose posturas inferiores 
a dicho precio, debiendo los licitado-
res para tomar parte en la subasta 
consignar, previamente, el diez p >r 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad se hallarán do 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que los limi
tadores aceptan como bastante la ti
tulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 

actor, continuarán subsistentes y que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 10» 
mismos, sin destinarse a su extinción 
e! precio del remate. 

Madrid, diecinueve de octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Pedro Pérez Alons© 

(Firmado.) 
(A.—2.429) 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
número uno, en el expediente trami
tado para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a 
don Mateo Chicharro, por el Jurado 
Mixto de Industrias de la Construc
ción, en reclamación formulada por 
Claudio Chicharro, se anuncia por el 
presente la venta en pública subas
ta, por primera vez, de la finca em
bargada al demandado siguiente: 
Casa en Madrid, con fachada a la 

venida del Doctor Esquer-
do, por donde le correspon
de el número setenta v nue
ve provisional, cuya' casa 
es de planta baja y consta 
de cinco habitaciones, só
tano, dos patios y tienda, 
construida sobre un solar, 
en el extrarradio, detrás del 
Retiro, y frente al Hospital 
de San Juan de Dios, con 
fachada al paseo de Ron
da, o foso de ensanche, que 
linda: por su fachada, al 
Poniente, en línea de seis 
metros y veinte centíme
tros, con el paseo de Ron
da, hoy avenida del Doc
tor Esquerdo; por la dere
cha entrando, al Sur, en 
otra línea de dieciocho me
tros y sesenta centímetros, 
con casa de don Juan Vi

lla ; por la izquierda, al Nor
te, en línea de diecinueve 
metros, con terrenos de la 
antigua Compañía del Fe
rrocarril Metropolitano, y 
por el testero, o espalda, al 
Este, en línea de seis me
tros y veinte centímetros, 
con terrenos de los herede* 
ros de Muñoz; afectando la 
forma de un cuadrilátero, 

que comprende dentro de sus 
límites una extensión su* 
perficial de ciento dieciséis 
metros y cincuenta y seis 
decímetros cuadrados, eqiu* 
valentes a mil quinientos 
un pie y veintinueve centé* 
simas también cuadrados. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito e:i 
la calle del General Castaños. WÍ-
mero uno, el día quince de novit-m-
bre próximo, a las once de su maña
na, previniéndose a los licitadores: 

(Jue la referida finca sale a subas
ta "por el tipo de veintidós mil qui
nientas diecinueve pesetas con trein
ta v cinco céntimos, en que ha sido 
tasada. 

Que no se admitirán posturas q»e 

no cubran las dos terceras partes de 
la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento en efectivo de dicho 
tipo. 

Oue los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registre 
están de manifiesto en la Secretaria, 
debiendo conformarse con ellos y • 



tenga derecho a exigir ningunos | gunda subasta la cantidad de mil cua
renta y siete pesetas ocho céntimos, 

ue las cargas o gravámenes an- 1 
o r e s y los preferentes, si los hu- ' 
r f ) al crédito del actor eontinua-

subsistentes, entendiéndose que 
rematante los acepta y queda s. b-

a , j 0 en la responsabilidad de los 
mos, sin destinarse a su extinción 
recio del remate. 
ado en Madrid, a cinco de octu-
de mil novecientos treinta y 

co. E l Secretario, 
Antonio 

Juan de Hinojosa 
Aguiiar 

( D . - 3 4 3 ) 

N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

n José Pascual González, Juez de 
rimera instancia accidental de San 
orenaso del Escorial y su partido, 
0 r el presente se anuncia la muer-
in testur de don Marcelino Samar-

Greci&no, natural de Galapagar, 
esta provincia, casado con doña 
ncisca Martínez Berrocal, sin des-
ientes, de setenta años de edad, 
no de dicho Galapagar, hijo de 
Braulio -y de doña María, el cual 
ió en Málaga, donde se encon-

a accidentalmente el día nueve de 
ero del corriente año, y se llama 
s que se crean uon igual o mejor 
ho a su herencia que las perso-
que se mencionarán, para que, 
parezcan ante este Juzgado a re-
arla dentro de treinta días, aper-

que de ao verificarlo les pa-
d perjuicio a que hubiere lugar 
recho. 

eclaman la herencia del don Mar-
Sanmartino Greciano su her-

0 de doble vínculo, don Andrés 

y para tomar parte en ella debe;ln 
los licitadores consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo, CUJ»AS 

cantidades serán devueltas acío conti
nuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se re
servará en depósito a los fines que 
la Ley determina. 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del expresado tipo, pudiendo hacer
se a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Que la relación detallada de los bie
nes que se subastan cen su correspon
diente tasación, se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría para su examen 
por los licitadores. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco.. 

E l Secretario, 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

ÍD.-349) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número uno, Deca
no, de esta capital, Secretaría de don 
Antonio Aguiiar, en el expediente que 
se tramita para la efectividad por la 
vía de apremio del importe de la con
dena im'jHiesta por el Jurado Mixto de 
Hostelería a don José Gómez Valcár-
cel, en reclamación formulada por el 
obrero Juan Cruz Baracoechea, 

hora de las once, previniéndose a 'os 
licitadores : 

Que la referida finca sale a subas
ta por la cantidad de treinta y ocho 
mil trescientas trece pesetas, o sea el 
setenta y cinco por ciento del tipo que 
sirvió para !a anterior. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar, previamente, el 
diez por ciento en efectivo de indica
da suma. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad. 

Que los títulos de propiedad su
plidos por certificación del Registro 
de Alcalá de Henares están de ma
nifiesto en la Secretaría del refren
dante, debiendo conformarse con 
ellos y sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros ; y 

Que ias cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hu
biere—al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a ocho de octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Antonio Aguiiar 

Juan de Hinojosa 
(D.-34^) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Que !as autos y la certificación de 
cargas, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría, donde podrán ser exa
minados por los que deseen intere
sarse en la licitación. 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes—si 'os hu
biere—al crédito de 'a actora, conti
nuarán subsistentes y sin canc iar, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin o\s-
tinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que las fincas salen a subasta sin 
suplir previamente la falta de título 
de propiedad, siendo de cuenta del 
rematante los gastos que se originen 
hasta verificar 'a inscripción en co
rrespondiente registro. 

Dado en Madrid, a veintiuno de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S., 

Manuel Rodríguez 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio D< mínguez 

( D . - 348) 

I 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

>e 
aniño Greciano, para T í y para i « n «n^» P ° r el presente la venta en 
<*ios hermanos, doña Vicenta v i P ü b l »ca subasta, por segunda vez, de 
%*&rio Samartino Greciano, y | , a siguiente 

¡soorinos, don Mariano y don 
/Martínez Samartino, hijos de 

ra hermana, fallecida, doña A n -
Samartino Greciano, con reser-
ia cuita legal usufructuaria de 
Francisca Martínez Berroc 1), 

* del causante. 
do en San Lorenzo del Escorial, 
o de octubre de mil novecientos 

ta y.cinco. 
E l Secretario, 

P . S., 
Manuel Morella 

é Puntal 

(A.—2.427) 

JUZGADO N U M E R O 18 

EDICTO 

togel Abril Lefort, Juez muni-
P£l en funciones de primera ins-

C i a del número dieciocho, de esta 
Pita!, 

r el presente, y en virtud de lo 
ado en providencia de esta fc-
duiada en el juicio de abínfestato 
"a Josefa Navarro Arquero, que 
ainita en dicho Juzgado, Secte-
^ don Francisco Castro Ai- . i -

* anuncia la venta en pública y 
"da subasta de diferentes bienes 

existentes en el domicilio 
"abitó la finada en el piso terce-

'a casa número veintinueve de 
s u d e l 0 , m o ' * e s t a Cfcpital, 'os 

"an sido tasados pericial mente 
^ i d a d de mil trescientas no-
v pesetas con diez cénii-

Ta cuyo 

audiencia de este Juagado 
a del General Castaños, 

U n ° . se ha señalado c! día 

- acto, que se celebrará er 
a'» audiencia de este Juzg 

t n la calle del General Castaños, 
uno, se ha señalado (! día 

de noviembre próximo, a Las 
• • mañana. 

Finca 

L'rbana.—Hotel con jardín, cons
truido sobre una parcela de 
terreno en término munici
pal de Canillas, en sitio de
nominado Grande, de Ca
nillas, segregada de 'erre-
nos que constituyen el tra
zado de la Ciudad Linea!, 
propiedad de la Compañía 
Madrileña de LTrbanización; 
se halla contenida en 'a 
manzana ochenta y seis ie 
la Ciudad Lineal y corres
ponde a los tres lotes \ue 
en forma de coordenadas fi
guran en el plano general 
de la Compañía con los nú
meros dos, tres y cuatro, 
de la letra I. Esta parcela 
afecta la forma de un rec
tángulo, y l inda: al Nor
deste, en línea de veinte 
metros, con terrenos de do
ña Se^apia Aruengo y en 
otros veinte metros con una 
calle transversal de la C i u 
dad Lineal de veinte metros 
de anchura ; al Suroeste, en 
línea recta de sesenta metros 
y al Noroeste, en línea de 
veinte, con más terreno de 
la Compañía. 

Su superficie es de mil 
doscientos m e t r o s cua
drados, equivalentes a quin
ce mil cuatrocientos cin
cuenta y seis pies cuadra
dos, castellanos. 

E l remate tendrá lugar doble y si
multáneamente en la Sala audiencia 
del expresado Juzgado, sita en la ca
lle del General Castaños, número uno 
y en la del Juzgado de primera Ins-

servirá é Y P f e v * n e : I tancta <fc Alcalá de Henares, el día 
a e tipo para esta se- I veintidós de noviembre próximo y 

E n virtud de io acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy por 

: el señor don Antonio Domínguez y 
! Fernández, Juez de primera instancia 
i del Juzgado número trece, de 1 v> de 
' esta capital, en los autos promovidos 
| por doña Carmen Sacristán Catalina, 
! representada en concepto de pobre por 
' el Procurador Sr. Serranillos, contra 

don Constantino Pérez Escamilla, so
bre pago de alimentos, se sacan a la 
venta, por segunda vez, en pública 

¡ subasta y por la cantidad de cuatro 
| mil ochocientas pesetas, o sea con la 
| rebaja del veinticinco por ciento del 
I tipo que sirvió para la primera, las 
| dieciocho fincas embargadas al de-
i mandado, sitas en término de Poyos, 
! partido judicial de Sacedón, y consis-
; tentes en : 

U n cañamar en las Cabezadas. 
U n a tierra en los Villares. 
U n a tierra en la Rivera. 
Lina tierra en Los Olmos. 
Una tierra en el Prado. 
U n a tierra en dicho sitio. 
l T n a tierra en la Dehesa. 
Una tierra en el Pontón. 
Una tierra en Las Majadas. 
Lina viña en la Quebrada. 
Otra viña en la Quebrada. 
Una viña en el Seguillo. 
LTna viña en los Masaganes. 
LTna finca olivar en la Sima. 
U n olivar en barranco Sánchez. 
U n olivar en la T ina . 
Otro olivar en la Tina. 
Otro olivar en la Tina. 
Cuya subasta deberá tener ¡ug\r en 

la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintisiete de no
viembre próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estab'eci-
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por. 
ciento del indicado tipo. 

EDICTO 

E n virtud cié lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada por el 

: señor Juez de instrucción número 
cuatro, en la ejecutoria de causa se
guida por estafa contra otros y Ro
dolfo Manzanera del Río, se sacan 
por segunda vez a la venta en pública 
subasta, y con la rebaja del veinticin
co por ciento de la tasación, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, el día once de noviembre 
próximo, a las once de ia mañana: 

Dos armarios de luna, con dos lu
nas. 

Dos camas doradas. 
L Tna de madera. 
Dos mesillas Je noche. 
Dos sofás pequeños. 
Catorce sillas de comedor. 
U n sofá de mimbre. 

: Nueve percheros. 
Ocho lavabos de piedra. 
U n o de madera. 
Cuatro mesita de madera. 
U n a ovalada. 
Siete mesas cuadradas de comedor. 
U n trinchero. 
U n chinero. 
Lina lámpara de comedor. 
U n sillón de madera. 
U n gabanero. 

| Nueve mantas de cama. 
U n a cajita con útiles de dentista. 
Cuyos efectos, que han sido tasa-

i dos en la cantidad de mil setenta y 
| siete pesetas, obran depositados en 
¡ poder de don Pedro Fhiiters, que vive 

en la calle de Murcia, números diez 
y doce, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del precio de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partea del 
precio que sirve de tipo para esta se
gunda subasta, pudiendo harerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero. 



Tercera 
Que se devolverán dichas consig

naciones a sus respectivos dueños ac
to continuo al remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de 6U obliga
ción y, en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Y para que sea inserto en el B O L E 
T Í N OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente en Madrid, a diecisiete de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(D . -346) 

JUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 

Don José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia número dieciocho 
de los de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
pnKedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
lev Hipotecaria promovió don Barto
lomé Sánchez Castañedo, y continua
dos hoy por don Eusebio Sánchez 
Martínez, contra don Román Sanci-
frián Ortiz, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de la si
guiente 

Finca 

Una casa en esta capital, número 
diecisiete de la calle del Pi
lar de Zaragoza, manzana 
noventa del barrio de la 
Guindalera. Se compare en 
primer término de dos cru
jías, adosadas y paralelas a 
la fachada, de planta baja y 
principal, comprendien d o 
una superficie de doscien
tos veinticinco metros cua
drados; en segundo térmi
no, de una crujía a planta 
baja paralela y adosada a 
cada una de las mediane
rías derecha e izquierda ; la 
primera de las cu des cru
jías comprende ochenta y 
cinco metros cuad-ados, y 
la segunda, cient) once 
metros también cuadrados ; 
al frente, en cada una de 
dichas crujías, existe una 
zona cerrada, con verja Je 
madera y pilastras reparti
da cada zona en pequeños 
jardines, en los cuales es
tán situados los excusados 
para las habitaciones; mi
de la zona de la de-echa se
senta metros e igualmente 
la de la izquierda ; en tercer 
término, y adosad» al tes
tero, hay una crujía de plan
ta baja destinada .1 habita
ciones para obreros, y que 
comprende cien m Iros cua
drados ; y por último, limi
tado por las referidas cons
trucciones, se encuentra un 
patio central de cî r.to no
venta y seis metro" cuadra
dos y cincuenta y sifre de
címetros, en el que está 
construido un po/.o. Todo 
constituye una so!a finca, 
de nueve mil neve .'lentos 
treinta y seis pies cuadra
dos y cinco ceutils»mas, 
equivalentes a sefcentos 
setenta y un metro; y cua
renta y nueve de hneíros 
cuadrados, y linda : por la 

fachada, al Oeste, con la 
calle del Pilar de Zaragoza, 
en línea de veintidós me
tros ; por el Norte, forman
do la medianería izquierda 
entrando, con finra de don 
Gabino Alcalde, en línea 
recta de treinta y ocho me
tros y noventa y cinco cen
tímetros ; por el Sur, for
mando la medianería dere
cha, con solar de don José 
Novo y Mina, en extensión 
lineal recta de treinta y dos 
metros y cuarenta centír e-
tros; por el Este, o espal
da, en línea de veintidós 
metros, con tierra de here
deros de Zabala. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalad) el día 
diecinueve de noviembre próximo, a 
las once de su mañana, y se pre
viene : 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad oe quince 
mil pesetas, no admitiéndole postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en *a subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
tn el establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad Í;*ua¡, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
oue sirve de tipo, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito, a los fines que la Ley deter
mina. 

Que los autos y la certifica/iói del 
Registro de la Propiedad a quñ se le-
fiere la regla cuarta del citado artícu
lo ciento treinta y uno de 1 ley Hi
potecaria se hallarán de maniticsto en 
Secretaría, y se entenderá que todo ii-
• itador acepta como bástame la titu
lación. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, cor.tiufa
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y q 1V.1 suh-
logado en la responsabilidad de ¡os 
mismos, sin destinarse a su exmuión 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a quin i de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario. 
Francisco Castro Artimc 

José Ogando Stolle 
(A.- -2.422) 

j Un tresillo imitación nogal, sin fo
rrar, respaldo rejilla. 

Una alcoba compuesta de armario de 
dos lunas biseladas, cama 
de madera, dos mesitas de 
noche. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en el local de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día siete 
de noviembre próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de dos mil seis
cientas pesetas en que han sido tasa
dos los bienes embargados por pe
rito competente, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del indicado tipo, y po
drá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar los licitadores el 
diez por ciento del aludido tipo y ex
hibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Tercera 
Se hace constar que los bienes su

bastados se encuentran depositados 
en poder de don Angel Martínez Fer
nández, mayor de edad, y de esta ve
cindad, con domicilio en la Carrera 
de San Francisco, número diecisiete. 

Dado en Madrid, a dieciséis de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

octubre de mil novecientos trei- I 
cinco. I 

El Secretario ĵ jd 
(Firmado | 

Ignacio Infante 
o 

JUZGADOS MUNICIPAL^ 

JUZGADO NUMERO 3 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.' 
El Juez, 

(Firmado.) 
( A . — - . 4 2 3 ) 

JUZGADO NUMERO 17 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete, 
de esta capital, en los autos ejecuti
vos seguidos a instancia de don José 
Martínez Cardeiro, representado por 
el Procurador don Luis de Santiago, 
contra don Manuel Gaona, sobre pa
go de dos mil seiscientas noventa y 
seis pesetas con ochenta y cinco cén
timos de principal, intereses, gastos 
y costas, se anuncia por primen vez 
ía venta en pública subasta de los 
bienes embargados al deudor, y que 
se describen en la siguiente forma: 
Un despacho estilo español, antiguo, 

de madera tallada, color os
curo, compuesto de librería, 
mesa de despacho, óillón y 
cuatro sillas. 

Un armario moderno de tres cuerpos, 
con luna biselada al centro, 
d e madera chapada de 
caoba. 

JUZGADO NUMERO 15 

EDICTO 

í Don Ignacio Infante Pérez, Juez de 
primera instancia número quince, 
cié Madrid, 
Hago saber: Que en este Juzgaro 

de primera instancia, Secretaría de 
Sr. Cortés, ha correspondido, a vir
tud de repartimiento escrito, en el que 
el Procurador don Vicente Gullón y 

j Núñez, a nombre de don Pedro Be-
• cerra García, solicita se declare he-
1 redero abintestato de doña Emilia 
• Becerra Oliva, hija legítima de don 
• Manuel y doña María, natural y vc-
i ciña de Madrid, donde falleció sin 
>. otorgar testamento el veinte de octu-
; bre de mil novecientos treinta y cua-
I tro, a su sobrino, don Pedro Becerra 

y García, hijo del hermano de la cau
sante don Antonio Becerra OKva. 

En su virtud, y cumpliendo 'o orde
nado en el artículo novecientos ochen
ta y cuatro de la ley de Enjuiciamien
to civil se manda por medio del píe
seme edicto, que será fijado en los 
sitios públicos de costumbre de cs'e 
Juzgado y se publicará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, anunciar 
la muerte sin testar de doña Emi'ia 
Becerra Oliva y la reclamación qu? 
hace de la herencia de la misma su 
sobrino, don Pedro Becerra García, 
llamando a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparez
can ante este Juzgado y expediente 
referido a reclamarlo dentro de treinta 
días. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 

i 

EDICTO 

En cumplimiento de un exh 
procedente del Juzgado municipal 
mero dos, de San Sebastián, y <j¡, 
nante de autos de juicio verbal seg] 
dos a instancia de don Francisco! 
rate, en nombre y representación 
la Sociedad Regular Colectiva A« 
rre y Almarzor, contra don Luis 
ménez, sobre pago de pesetas, se 
can a la venta en pública subasta 
bienes siguientes: 

Una máquina Registradora maJ 
«National» por cuatro letras, y twj 
docenas de sombrillas de seda y 
mezcla, de varios tamaños y coa 
versos puños, bienes muebles 
fueron embargados al demandadj 
tasados por el perito en quiñi 
cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la. 
audiencia de este Juzgado, sita es 
calle del Marqués de Villamagna, 
mero ocho, primero, el día cinco 
noviembre próximo, a las doce de 
mañana, con arreglo a las presen̂  
ciones consignadas en los arded 
mil cuatrocientos noventa y nueve 
mil quinientos de la ley de EÜ 
ciamiento civil. 

Y encontrándose el demandado 
ignorado paradero, sírvale el preŝ  
te de notificación de la celebració» 
la subasta conforme dispone el an 
lo mil cuatrocientos noventa y 
de la ley de Enjuiciameinto civi 

Madrid, diecisiete de octubre de 
novecientos treinta y cinco. 

Ei Secretara 
(Firmado,) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
( A . - * i 

I 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 

Por proveído del día de lio.', 
los auios de juicio verbal CI»il,¿Í 
tados en este Juzgado, a ira-anui 
don José Segura Lacáu, connDirc 
tor Gerente de la Sociedad .Anónir 
El Triunfo, contra don M < 
cente, sobre reclamación de raawl 
se ha acordado sacar a la veno 
pública y segunda subasta, cenia 
baja del veinticinco por cien:1^ 
tasación dada, de seiscientas treinta 
tres pesetas con setenta y ci»» *»J 
limos, dos balanzas, seiscier;.0«m 
ta botes de tomate, ciento ñ 
ticinco latas de pimiento, y seis 
tas de aceite «La Giralda». &11 

litros cada una 
Que para el acto de la SUbj*J 

ha señalado el día treinta ti* •* 
rrientes, a las once de su m a ' a n ! ) 

la Sala audiencia de este J< 
sita en la Carrera de San 1 •' ""J 
número ocho, segundo, ¡ 
saber a los licitadores que n, ^3 
mitirán posturas que no c ü ' r ; ! i . i J 
dos terceras partes de Ir 
da a referidos bienes, de e»W 
dad habrá de rebatarse el " " " ¡ " J j 
por ciento, haciéndose contar a' rW 
pío tiempo que los mención i<1'*' 
nes se encuentran en pod'r * 



élix Martínez Pardo, que tiene s'i 
•omicilio en la calle de Bravo Muí i» 
|0i número ciento tres, tienda. 
Y para que conste, y para su inser-

•ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
)rovincia, expido el presente, visado 
>orel señor juez en Madrid, a dieci-
¿¡s de octubre de mil novecientos 

[reinta y cinco. 
El Secretario suplente, 

(Firmado.) 
V.° B . ° 

El Jnez municipal. 
(Firmado.) 

(A.—2.421) 

JUZGADO NUMERO 11 
SDICTO 

Por providencia de hoy, dictada 
X>rel señor don Emilio Noguera Ro-
jríguez, Juez municipal propietario 
le este Juzgado número onc?. sito «MI 
ja calle de Lepanfo, número cuatro, 
jrincipal, se ha acordado citar por me-
iio del presente a los ignorados here

deros de doña Pilar Vázquez B'irba-
|lla, para que el día ocho de noviem-

próximo, y hora de las diez de su 
.lañana, comparezcan en 11 Sala au-
liencia de este Juzgado, con objeto 
le celebrar el juicio verbal de desahu
mo del cuarto segundo izquierda B , 
Je la casa números diez y doce de la 
calle de San Ildefonso, de esta capi
tal, por falta de pago del alquiler del 
mismo, correspondiente al mes de 
septiembre pasado; apercibiéndoles 
]tie si no comparecen por sí o por le-

ral representante se declara el des-
lahucio sin más citarlos ni oírlos. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
[octubre de mil novecientos treinta v 
Icinco. 

Ante mí, 
(Firmado.) 

Emilio Noguera 
(A.--2.426) 

[AUDIENCIA P R O V I N C I A L D E 
M A D R I D 

Por la presente se cita al penado 
Juan Mateos Carnerero, en causa se
guida por infracción de la ley de 
Caza, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el si
guiente a su inserción, para que com
parezca ante la Sección primera de 
esta Audiencia Provincial (Secretaría 
del Sr. Espinosa) para la práctica de 
una diligencia, bajo apercibtm'iento 
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Madrid, 20 de septiembre de 1935-
El Oficial de Sala, F rancisco Cade
nas Blanco. 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía-
'o que se les fija, a contar desde el 
¿tade la publicación del anuncio en 
*ste periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se tes cita, 
llanta y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
« Policía judicial procedan a la 
ousca, captura v conducción de 
alnéllos, poniéndolos a disposición 
«« dicho juez o Tribunal, con arre-

a los artículos 5 7 3 y 388 de la 
«y de Enjuiciamiento criminal, 664 
e la ley de Enjuiciamiento militar 

m Marine. 

JUZGADO NUMERO II 
H o r <• presente se cancela y deja 

sin erecto la anterior requisitoria de 
11 de enero de.1 corriente año, por le 
que se llamaba a Encarnación Corde
ro Gallardo, de veintitrés años, natu
ral de Fuente de Canto (Badajoz), 
hija de Cayetano e Isabel, procesa
da en el sumario número 462 de 1933, 
por el delito de robo, seguido ante el 
Juzgado de instrucción número 5, de 
esta capital, Secretaría del señor Al-
varez Castellanos. 

(B.-1.527) 

GETAFE 
Fernández López (José) (a) el «Cha

to», de dieciocho años, soltero, mecá
nico, hijo de Juan y Antonia, natural 
de Madrid y vecino últimamente ie 
Carabanchel Bajo, procesado en su
mario pou robo, número 2-931, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Getafe, 
para ser reducido a prisión. 

(B.—1.530) 

JUZGADO NUMERO n 
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto la anterior requisitoria de 
11 de enero último, por la que se lla
maba a Juana Guillamas Santa Ma
ría, natural de Fuente la Encina 
(Guadalajara), hija de Manuel y Gre-
goria, procesada en el sumario núme
ro 462 de 1933 por el delito de robo, 
seguido ante el Juzgado de instruc
ción número 5, de esta capital, Se
cretaría del Sr. Alvarez Castellanos. 

(B.—1.528) 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Me di id 

SECCION PROVINCIAL DE AD
MINISTRACION LOCAL 

Circular 

Habiendo vencido el término en 
que legalmente los Ayuntamientos de 
esta provincia deben presentar ante 
esta Delegación de Hacienda sus res
pectivos presupuestos y ordenanzas 
reguladoras de exacciones municipa
les, para el ejercicio de 1936, y sien
do muchos los que hasta la fecha no 
han remitido a este Centro los expre
sados documentos, se les recuerda !a 
necesidad de hacerlo dentro del riazo 
más breve posible. 

Continuamente ha insistido esta ofi
cina acerca de la importancia y nec*í-
sidad de este servicio, toda vez que 
el presupuesto constituye la regla 
económica de ros Municipios, y es pre
ciso que lo tengan, no solamente con
feccionado, sino apc hado y en con
diciones absolutas de viabilidad al co
mienzo del correspondiente año eco
nómico. 

Como medio de facilitar a los Ayun
tamientos la labor de finalizar la con
fección de sus presupuestos y el en
vío de los mismos a esta Deelgación 
de Hacienda, acompañados de todos 
los documentos precisos, se consig
nan a continuación las siguientes ad
vertencias : 

1 .* Que tanto los presupuestos co
mo las Ordenanzas de exacciones mu
nicipales han de ajustarse en un todo 
al Estatuto Municipal, Reglamento 
de Hacienda de los Municipios y dis
posiciones dictadas posteriormente pa
ra complemento, reforma o aclara
ción de aquellos preceptos, que no se 
repiten por hallarse incluidos en di
versas circulares anteriores. 

2.* Que el presupuesto ha de ajus
tarse exactamente al modelo oficial, 
cuidando de consignar cada partida 
en su lugar correspondiente, sin in
cluirlas en capítulo distinto de aqué
llos en que deben figurar, ni .itilizar 

, otra enunciación que la que xpresa 
1 el Estatuto Municipal. Asimismo es 

inadmisible el uso de las palabras que 
oscurezcan o alteren el verdadero sen
tido y concepto fiscal de cada exac
ción. 

3. ' Que cada una de las certifica
ciones que integren la copia certifi
cada del presupuesto ha de ser rein-

| tegrada con un timbre móvil de 0,25 
pesetas, y con igual reintegro las que 
acompañen a las Ordenanzas, \or 
pliego, hoja o página, según los ca
sos que determina la ley del Timbre 
vigente. 

4. * Los documentos que los Ayun
tamientos han de acompañar a la co
pia certificada del presupuesto, y que 
forman la misma, son los siguientes: 

i.° Certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento, expre
siva de los conceptos e importe de las 
deudas que sean exigibles al Munici
pio por cualquier causa, 'os censos, 
pendones y cargas de justicia que 
graven los fondos municipales; los 
intereses debidos, contingentes, sus
cripciones, indemnizaciones, deudas, 
cargas y cualesquiera otros gastos de 
naturaleza anáioga. En esta certifica
ción deberá hacerse constar de modo 
concreto y por Conceptos, lo que se 
adeuda a cada uno de los funciona
rios Sanitarios del Municipio, para el 
debido cumplimiento, entre otras dis
posiciones, de lo prevenido en la Or
den del Ministerio de Trabajo y Sa
nidad de 22 de agosto de 1935. 

2.0 Certificación del Interventor o 
Secretario, en su caso, que acredite 
los ingresos percibidos y gastos sa
tisfechos en el año anterior, detalla
dos por artículos y conceptos; 'os in
gresos y créditos anulados y pendien
tes de pago y transferencias acorda
das. 

3. 0 Otra certificación igual a 'a an
terior, referente a los meses transcu
rridos del presupuesto vigente. 

4. 0 LTna Memoria de ¡a Comisión 
de Hacienda que justifique la necesi
dad, conveniencia y probable rendi
miento de los recursos que se arbitren 
por primera vez en el presupuesto 
proyectado y la necesidad, utilidad y 
cuantía de los gastos que, además de 
las obligaciones y deudas exigibles, 
se proyecten para dicho año. 

5.0 Memoria del Interventor mu
nicipal que acredite que el presupues
to ha sido formado sin déficit inicial 
y que proponga los aumentos de in
gresos o reducción de gastos más pro
cedentes, para corregirlo, en su caso. 

6.° Certificación literal del .'Acuer
do de la Comisión de Hacienda rela
tiva a la discusión y aprobación del 
proyecto de presupuesto. 

7.0 Copia certificada de los edic
tos y anuncios fijados para la exposi
ción al público, tanto del presupues
to, como del proyecto del mismo. 

8.° Los ejemplares del B O L E T Í N 
O F I C I A L en que figuren insertos los 
indicados edictos o anuncios. 

9. 0 Una relación justificada y cir
cunstanciada de las reclamaciones 
presentadas en el Ayuntamiento o ne
gativa, en su caso, contra el acuerdo 
del mismo, aprobatorio del presu
puesto. 

10. Copia certificada de las recla
maciones formuladas ante el Ayunta
miento contra el presupuesto aproba
do por 'a Comisión de Hacienda, ha-
ceindo constar los acuerdos del Ayun
tamiento y votaciones recaídas. 

11. Copia certificada del presu
puesto general aprobado por el Ayun
tamiento pleno, detallada por capítu
los, artículos y conceptos, tanto de 
ingresos como de gastos, ajustado al 
modelo oficial. 

12. Resumen por capítulos de di
cho presupuesto. 

13. Relaciones certificadas de in
gresos y gastos, una por cada artícu
lo que tenga consignación en presu
puesto, y en la que se detallarán se
paradamente las diversas partidas que 
comprenden el artículo, y se concre
tará con la extensión y claridad nece
sarias al objeto de las respectivas con
signaciones. 

El Secretario hará constar en cada 
una de dichas relaciones los acuerdos 
del Ayuntamiento, la fecha de la se
sión y el detalle de las votaciones or
dinarias o nominales verificadas. 

14. Copia literal certificada dej 
acuerdo del Ayuntamiento, relativa a 
la aprobación y discusión del presu
puesto, en la que se hará constar las 
advertencias formuladas por el Secre
tario e Interventor. 

15. Certificación en la que se haga 
constar el número de Concejales que 
forman el Ayuntamiento. 

16. Certificación en la que aparez
ca relación nominal de todas las Or
denanzas de exacciones municipales 
que hayan de regir en el ejercicio de 
1936, expresando con la debida sepa
ración : 

a) Aquellas que vengan rigiendo 
en el ejercicio anterior, consignando, 
en este caso, la fecha de su aproba
ción y período de vigencia. 

b) Las que hayan sido reforma
das. 

c) Las confeccionadas para regu
lar exacciones de nueva creación en 
el indicado ejercicio de 1936. 

17. Certificación del acuerdo mu
nicipal alterando el orden de prela-
ción que establecen los artículos 531 
y siguientes del Estatuto, y en cuya 
certificación se harán constar detalla
damente las causas de dicha altera
ción, expresando de modo concreto 
las exacciones que no se utilicen v 
¡as razones o motivos de haber pres
cindido de tas mismas, acompañan
do, en su caso, copia certificada de 
la resolución del señor Delegado de 
Hacienda, concediendo la autoriza
ción de que trata ei artículo 55 del 
Reglamento de Hacienda municipal. 

18. Copia certificada del documen
to que acredite, en su caso, que el 
Ayuntamiento disfruta del régimen 
económico de carta a que se refiere el 
número 3. 0 del artículo 55 del Regla
mento de Hacienda municipal. 

19. Los puebios cabeza de agru
pación remitirán una relación certi
ficada de los pueblos que forman la 
agrupación para sostenimiento de ser
vicios mancomunados, en la que se 
hará constar la clase y número de 
éstos y la cantidad o cuota asignada 
a cada uno de aquéllos. 

20. Los pueblos que constituyan 
agrupación al objeto relacionado en 
el número anterior, acompañarán cer
tificación en la que se consigne tal 
circunstancia, expresando el objeto de 
la misma, esto es, servicio o servicios 
a que se refiera, así como las cuotas 
que por tal concepto vengan obliga
dos a satisfacer. 

ai. Con referencia a} pago por «os 
Ayuntamientos del cupo de 0,50 pe
setas por habitante por Firmes espe
ciales, éstos, o sea los que tengan tra
vesías o rondas a los Firmes especia
les, deberán acreditar, mediante cer
tificación expedida por la Alcaldía, la 
circunstancia que determina el párra
fo primero del número primero de la 
Orden del Ministerio de Hacienda, 
fecha 8 de mayo de 1933, e inserta en 
circular publicada en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de 23 del mismo mes y año, por 
las travesías o rondas a los Firmes 
especiailes que vengan obligados al 
pago de los cupos, así como as ca-



Compañía Nacional de los Ferrocarr i les del Oeste de España 

L I N E A D E M A D R I D A V A L E N C I A A L C A N T A R A 

A V I S O A L P U B L I C O 
Supresión d© guardería ©n varios pasos a nivel 

Esta Compartía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en conocimiento del público que a nar 
tir del 15 de N O V I E M B R E próximo será suprimida la guardería del paso a nivel de la línea de Madrid a Valencia Alcántara que se detalla en 
•cuadro siguiente, emplazado en la provincia de Madrid: 

SITUACION 

KILOMETRICA 
DENOMINACIÓN D E L A S E R V I D U M B R E N O M B R E E S P E C I A L C O N Q U E E S 

CONOCIDO E L C A M I N O Y S U P A S O 
P R O V I N C I A A Y U N 

TAMIENTO 
N O M B R E D E L O S P U E B L O S , A L D E A S , 

E T C . , A Q U E A F E C T A L A SUPRESIÓN 
M U * ! 

•ttlkltcfc, 

23,328 Humanes a Moraleja del Medio . . . Estación de Humanes Madrid. . Humanes. . Moraleja del Medio, Móstoles v 
Parla 

23,328 Humanes a Moraleja del Medio . . . Madrid. . Humanes. . Moraleja del Medio, Móstoles v 
Parla A. 

A l quedar sin guarda el paso citado, y con objeto de prevenir a los usuarios de los caminos correspondientes la proximidad del cruce de la vía 
se hace también público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos señales del tipo A . advertidoras de aquél, consistentes en dos asnas 
con las indicaciones «PASO SIN G U A R D A > y «OJO A L TREN>, y un cartel inferior con la indicación «ATENCION A L TREN>, pintadas todas 
con letras negras sobre fondo blanco y montadas en soportes metálicos de cinco metros de altura, pintados de rojo y blanco, a la distancia mínima de 
diez metros de centro del cruce. 

L a existencia de dichas señales indicará, además de la proximidad del cruce a nivel, «QUE E S T E N O T I E N E GUARDA», y en consecuencia, los 
p2atones y usuarios en general deberán a su vista extremar el cuidado y precaución al atravesar o cruzar la vía, en evitación de accidentes, por los que 
la Compañía no podrá aceptar responsabilidad alguna. 

Madrid, 10 de octubre de 1935 (A.—2.353) 

racterísticas, en su caso, a que se re
fiere el párrafo segundo del mismo nú
mero primero. Los Ayuntamientos 
en los que no concurran las dichas 
circunstancias o características 'o ha
rán constar en la forma expuesta. 

22. Los Ayuntamientos que te
niendo travesías o rondas a los Firmes 
especiales se encuentren, sin embar
go, comprendidos en algunas de las 
excepciones determinadas en el nú
mero segundo de la mencionada Or
den ministerial, lo justificarán en sus 
respectivos presupuestos de la mane
ra que a continuación se expresa : 

A) Por certificación expedida por 
el Circuito Naciona' de Firmes Es
peciales o por su representación le
gal en esta provincia, en cuanto a! 
extremo a que se refiere el apartado 
a) del aludido número 2.°, y 

B) Por certificación expedida por 
el Ministerio de Obras Públicas o por 
el Centro correspondiente del mismo, 
que contenga el convenio de subroga
ción de las obligaciones de dicho Cir
cuito Nacional de Firmes Especiales, 
por io que respecta al particular a que 
se contrae el apartado b) del repetido 
número 2. 

5. m Conforme al artículo 521 del 
Estatuto municipal, cada exacción, 
excepto las multas, debe ser objeto de 
una Ordenanza, en la que constarán 
los datos que en dicho artículo se de
terminan. 

6. * Las Ordenanzas que se formen 
para la cobranza de las exacciones 
municipales deberán remitirse a esta 
Sección en el propio plazo que el pre
supuesto y separadamente del mismo, 
en unión de los siguientes documen
tos, que deberán ser reintegrados con 
arreglo a lo prevenido en la vigente 
ley del Timbre, pues no se considera
rán presentadas ni surtirán los efec
tos correspondeintes a tal presenta
ción en caso contrario. 

I. Copia literal certificada de la 
Ordenanza. 

II. Certificación del acuerdo del 
Ayuntamiento, relativo a la aproba
ción y discusión de la Ordenanza, en 
la que se hará constar el número de 
Concejales que concurrieran y vo»os 
emitidos para su aprobación, así como 
las advertencias formuladas por el Se
cretario e Interventor. 

III. Copia certificada de los edic

tos y anuncios fijados para la expo
sición al público de la Ordenanza. 

IV. El ejemplar del B O L E T Í N O F I 
CIAL en que figuren insertos los indi
cados anuncios. 

V. Relación certificada de las re
clamaciones presentadas en las ofici
nas municipales contra todas y cada 
una de las Ordenanzas, o, en su ca
so, certificación acreditativa de no 
haber presentado reclamación algu
na contra los mismas. 

VI. Las reclamaciones presenta
das contra las Ordenanzas, en las que 
se haga constar la fecha de su pre
sentación en la oficina municipal. 

VIL El informe de la Alcaldía, 
debidamente fundamentado, sobre to
das y cada una de las reclamaciones 
presentadas. 

Con relación a las Ordenazas de 
rodaje o arrastre, deben los Ayunta
mientos tener en cuenta que han de 
acompañar la justificación que pre
viene la disposición quinta de la 
Real orden de 6 de abril de 1925. 

7.' Los Ayuntamientos no podrán 
proceder al cobro de ninguna de las 
exacciones municipales, en tanto el 
presupuesto y las correspondientes 
Ordenanzas no hayan sido aproba
das por el Ayuntamiento, y que tal 
acuerdo pueda considerarse firme y 
ejecutivo, por haber transcurrido, al 
efecto, los plazos señalados por las 
disposiciones citadas: de aquí la ne
cesidad de presentar en la Delega
ción de Hacienda tales documentos, 
en el plazo antes citado, al objeto de 
que, llegado el comienzo del ejerci
cio económico, puedan entrar en vi
gor los referidos documentos. 

Los Ayuntamientos, al formar sus 
presupuestos para el ejercicio de 
1936, deberán tener en cuenta, como 
queda dicho, no sólo las disposicio
nes del Estatuto Municipal y su Re
glamento, sino las dictadas poste
riormente a la última Circular de es
ta Dependencia, en relación con la 
confección de los presupuestos muni
cipales inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L 
fecha 20 de noviembre de 1933 : 

Decreto de 3 de abril de 1934, apro
bando el Reglamento de los Directo
res de Banda de Música. 

Todos los Ayuntamientos de esta 
provincia consignarán en el presu
puesto de gastos la cifra mínima de 

0,20 céntimos de pesetas por año y 
habitante, para contribuir al sosteni
miento de las Escuelas Elementales 
de Trabajo, Profesionales de Artesa
nos e instituciones anejas, según pre
ceptúa el Decreto del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes 
de i.° de agosto de 1935 (((Gaceta» 
del 3). 

Asimismo consignarán para la 
asistencia facultativa al personal de 
los Institutos armados de la Guardia 
civil y Carabineros y sus familias, 
los Ayuntamientos comprendidos en 
la demarcación del puesto de la fuer
za, la cantidad correspondiente a la 
iguala media por cada familia, esta
bleciéndose la necesaria proporciona
lidad para la consignación en presu
puesto en relación con el censo de 
población de cada Municipio, en ar
monía con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previsión, de 18 de julio de 1935. 
(«Gaceta» del 20). 

Para dar cumplimiento a la ley de 
Coordinación Sanitaria de 11 de julio 
de 1934 (((Gaceta del 15), así como a 
sus respectivos Reglamentos, se ten
drán en cuenta, además de cuanto en 
ellos se dispone, las instrucciones si
guientes: 

A) Instituto Provincial de Higie
ne.—Vienen en los Ayuntamientos 
obligados a ingresar en los cinco pri
meros días del primer mes de cada 
trimestre en la Junta de la Mancomu
nidad la parte correspondiente al di
cho trimestre del 2 por 100 del presu
puesto de ingresos para el sosteni
miento de la citada entidad. 

B) Médicos.—Conforme al artícu
lo 20 del Decreto de 14 de junio de 
*935 ("Gaceta» del 19) y a lo precep
tuado en el artículo 20 de la mencio
nada disposición en aquellos Ayunta
mientos en que los sanitarios titula
res son mejor remunerados, o tienen 
alcanzadas las mismas mejoras de di
versa índole que se traduzcan prácti
camente en aumento de remunera
ción, los haberes se consideran incre
mentados en la cuantía que dichas 
mejoras signifiquen. 

A estos efectos, los Ayuntamientos 
que tengan establecidas condiciones 
especiales se atendrán para la fija
ción del .cálculo de haberes a los de
rechos que tengan reconocidos y con

cesiones que hayan otorgado a sus i 
respectivos funcionarios. 

Es de advertir que todo lo dicho] 
sobre mejoras de los Médicos es apli. 
cable a los Sanitarios en general, 
conforme a las disposiciones citadas 

C) Farmacéuticos.—Los Ayunta
mientos, a los efectos de consigna
ción para los Farmacéuticos titula
res, tendrán en cuenta lo que se dis
pone en el artículo 32 del Reglamen
to de los mencionados sanitarios, pu-
blicado por Decreto de 14 de junio del 
año en curso, con arreglo al cual losj 
partidos farmacéuticos se clasificarán' 
en las cuatro siguientes categorías: 

Primera. Municipios o reuniones 
de Municipios dé más de 5.000 ha
bitantes. 

Segunda. Municipios o reuniones 
de Municipios de 3.500 a 5.000 ha
bitantes. 

Tercera. Municipios o reunión» 
de Municipios de 2.500 a 3.500 habi
tantes ; y 

Cuarta. Municipios o reuniones 
de Municipios de hasta 2.500 habi
tantes. 

Las dotaciones mínimas señaladas 
a los Inspectores Farmacéuticos mu
nicipales son las siguientes: primera 
categoría, 2.750 pesetas ; segunda ca
tegoría, 2.200 pesetas ; tercera catego
ría, 1.650 pesetas, y cuarta categoría, 
1.100 pesetas, cantidades que, en 
cumplimiento de la ley de Coordina
ción sanitaria de 11 de julio de i934> 
deberán ingresar los Ayuntamientos 
en la Mancomunida Sanitaria, en los 
plazos y condiciones que en la men
cionada Ley se señalan. 

Los Municipios o agrupaciones de 
Municipios de más de 5.000 habitan
tes, tendrán un Inspector farmacéuti
co hasta 10.000, y pasando de este 
número tendrán otro por cada 10.000, 
o fracción superior a 5.000. Si bien 
en los Municipios mayores de i " 0 0 0 

habitantes que tuvieran un Labora
torio al publicarse el Reglamento de 
16 de agosto de 1930, no tendrán 1 
anterior obligación, pero sí, si c° 
posterioridad a dicha fecha lo hui
rán suprimido o lo suprimieran en 
futuro. 

Los Ayuntamientos tendrán ^ 
cuenta las citadas disposición'̂  
los efectos de consignación en P r r 

puesto. . : o i 

,D) Practicantes.—A los 



correspondiente consignación 
en Presupuesto, tendrán en cuenta 
¡as i Corporaciones municipales lo dis 
oUeSto en el artículo quinto y si-
Lentes del Reglamento de Practi
cantes de Asistencia pública domici
liaria de 14 de junio del corriente 
a f i 0 ( «Gaceta» del 19, con arreglo al 
cua¡ estos funcionarios tendrán la ca
tegoría que corresponda a los Médi
cos v s u retribución mínima será el 
}0 por 100 de la dotación que disfru
ten las plazas de aquéllos en el Muni
cipio respectivo. 

Donde se hallare vacante la plaza 
de Matrona municipal, el derecho pre
ferente al desempeño de los servicios 
auxiliares de esta profesión y la asis
tencia a los partos normales, corres
ponderá al Practicante, percibiendo 
éste la consignación señalada en Pre
supuesto para Matrona. 

En aquellos Ayuntamientos en que 
no se hallen provistas las plazas de 
Matrona y Practicante, percibirán las 
dotaciones de éstos los Médicos titu
lares, según preceptúa la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 9 de 
diciembre de 1933 («Gaceta» del 14). 

E) Matronas.—Con arreglo al ar
tículo quinto del Reglamento de Ma
tronas municipales, el sueldo de las 
mismas será el 30 por 100 del señala
do al Médico de Asistencia pública 
domiciliaria. 

F) Veterinarios.—También a los 
efectos de consignación en presu
puesto, los Ayuntamientos deberán 
tener en cuenta lo que se dispone en 
el artículo 31 y siguientes del Re
glamento de Inspectores Veterinarios 
de 14 de junio de 1935 («Gaceta» del 
19), con relación al número de Ins
pectores que, por lo menos, habrá en 
cada Ayuntamiento, así como sus 
haberes se ajustarán a la siguiente es-
[ cala; 

Hasta 3.000 habitantes, uno, con 
sueldo anual de 2.000 pesetas. 

De 3.001 a 5.000 habitantes, uno, 
con 2.500 pesetas. 

De 5.001 a 7.000 habitantes, uno, 
con 3.000 pesetas. 

De 7.001 a 9.000 habitantes, uno, 
con 3.500 pesetas. 

De 9.001 a 12.000 habitantes, uno, 
con 4.000 y otro con 3.500 pesetas. 

De 12.001 a 20.000 habitantes, uno, 
con 5.000; otro con 4.000, y otro con 
3.500 pesetas. 

De 20.001 a 40.000 habitantes, uno, 
con 5.500; otro, con 4.500; otro con 
4.000, y otro, con 3.500 pesetas. 

De 40.001 a 60.000 habitantes, uno 
de 6.400; otro, con 5.500; otro, con 
5.000; otro, con 4.500; otro, 4.000, y 
otro, con 3.500 pesetas. 

G) Sanidad en general. — Los 
Ayuntamientos deberán consignar el 
tres por ciento del Presupuesto de In
gresos, que señalan la ley de Coor
dinación sanitaria y el artículo 200 
del Estatuto municipal, para atender 
a las obras a que se refiere el párrafo 
segundo del Reglamento Económico 
Administrativo, en su artículo 25, pa
ra funcionamiento de las Mancomu
nidades provinciales. 

Esta Delegación de Hacienda no 
duda que, por la importancia del ser
vicio, los Ayuntamientos de esta pro
vincia, dado su celo, darán 1 ímpli-
miento a todo cuanto se interesa et. la 
presente Circular. 

Madrid, ... de octubre de 1935.—El 
Delegado de Hacienda, Ricardo de 
Miguel. 

(Núm. 2.849) 

A Y U N T A M I E N T O S 

REDUEÑA 
La matrícula de la contribución in

dustrial y de comercio de este térmi
no para el año próximo de 1936 se 
halla terminada y de manifiesto al 

público, por término de quince días, 
en esta Secretaría, a fin de otr recla
maciones. 

Redueña, 11 de octubre de 1935.— 
El Alcalde, V. Gorracha'cgui. 

(Núm. 2.768) (X.—562) 

PEZUELA DE LAS TORRES 
Formado ei padrón de contribución 

sobre edificios y solares de este tér
mino, para el próximo año de 1936, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de diez días, a los efectos de 
reclamaciones. 

Asimismo queda al público, en di
cho sitio y por el plazo y para el ob
jeto indicados, el repartimiento del 
canon de la dehesa correspondiente al 
actual año de 1935. 

Pezuela de las Torres, 24 de sep
tiembre de 1935.—El Alcalde, Gabino 
Castillo. 

(X .-598) 

N A V A R R E D O N D A 

El día 2S d?l actual, a las once llo
ras, tendrá lugar en esta Alcaldía, 
bajo mi presidencia o Concejal en 
quien delegue, la tercera subasta de 
pastos del monte La Umbría o >"ue-
va, de estos propios, bajo el tipo de 
tasación de mil pesetas y las mismas 
condiciones que han regido en los 
pliegos de las anteriores subastas. 

Lo que anuncio al público* para ge
neral conocimiento, advirtiendo que 
los pliegos de condiciones pueden 
examinarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde se hallan de 
manifiesto. 

Navarredonda, a 10 de octubre de 
1935.—EJ Alcalde, Baldorrtero Mu
nido. 

(Núm. 2.870) (O.—93o) 

P U E N C A R R A L 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria del día 

21 del actual, ha acordado aprobar el 
pliego de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para llevar a 
efecto la continuación de las obras de 
alcantarillado del casco de esta villa. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en las 
horas de diez a una, durante los diez 
días siguientes hábiles al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E 
TÍN O F I C I A L , dentro de cuyo plazo y 
horas podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso, en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924 para 
la contratación de obras y servicios 
municipales. 

Fuencarral, a 22 de octubre de 
1935.—El Alcalde, Manuel Martín. 

(O.—981) 

CIEM POZUELOS 
Confeccionado el padrón de vehícu

los de tracción mecánica, sujetos a la 
exacción de la Patente Nacional de 
circulación de automóviles, para el 
próximo año de 1936, queda expues-

| to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles, para oír reclamaciones. 

Ciempozuelos, 11 de octubre de 
1935. — El Alcalde, Clemente de la 
Torre. 

(X.-593) 

CIEMPOZUELOS 
El padrón de edificios y solares de 

¡ este término municipal y sus listas 
cobratorias, formados para los efectos 
tributarios en este téemino municipal 
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1.485. Aprobar el proyecto, (presupuesto y pliego de condiciones 
para construcción del camino provincial de Valdelaguna a Colmenar 
de Oreja, importante 109.227,49 pesetas y que -pase a la Comisión de 
Hacienda a los efectos del Paro Obrero o para los que la misma de
termine. 

1.486. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
Para construcción del camino provincial de la carretera de la de 
Aranjuez a Brea a la de Colmenar a Villarrubia, por la Vega de 
Colmenar, importante 318.388,90 pesetas y que pase a la Comisión de 
Hacienda a los efectos del Paro Obrero o para los que la misma 
^termine. 

. 1-487. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Ceni
cientos y, en su consecuencia, ejecutar por cuenta de esta Corpora-
"on la construcción de las aceras de la travesía de dicho pueblo, 

uyo jmjporte de 4.500 pesetas se abonará con cargo al capítulo XI, 
iculo 5.» concepto número 280, del vigente presupuesto, y auto-

zar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para 
Rué realice la obra por el sistema ide administración. 

j-488. Conceder a don Andrés Isidoro Palomeque Martín, con-
rrat'.Sta '* reparación de los kilómetros 23,700 al 28 de la ca

erá de Aran juez a Brea, una rprórroga de dos meses para la ter
minación de las obras. ,. f, 
rant'da^ Adjudicar definitivamente a don Salvador Piera, en la 
í k i l 2I-°99>30 pesetas, la subasta para las obras de riego as-
de ]COp camino vecinal del camino Bajo de Alcorcón a la Colonia 
'onia d 2 a ' U c a r r e t e r a d e Aranjuez a Aravaca ; travesía de la Co
rle ^e -a Paz por el camino a Boadilla del Mente, y reparación y 
lúe e 1 t r a v e s ' a exterior de Pozuelo, y que se le requiera para 
1 . n el plazo de diez días constituya la fianza definitiva y abone 

P»tos de la subasta. 
cantidad ^í udi car deüinitivamente a don Eugenio Arribas, en la 
y rehivr " H " ' 0 ' Pesetas, Ja subasta para las obras de pavimentación 
d e pación de las rampas de acceso a Collado Villalba, travesía 
entre A , , Villalba y recubrimiento asfáltico del trozo de camino 

pedrete y el Apeadero de Mataespesa, y que se le requiera 

porte asciende a la cantidad de 90.086,50 pesetas; que dicho acto se 
anuncie con veinte días de anticipación, fijándose en cinco el plazo 
de anuncio previo, y que, en armonía con lo establecido en el artículo 
162 del Estatuto municipal y 7 del vigente Reglamento de Contra
tación, se publique solamente con el anuncio de la subasta un ex
tracto del pliego de condiciones. 

1.468. Cédulas.—Devolver las fianzas constituidas para respon
der de sus cargos de Recaudadores de Cédulas a los señores don 
Ildefonso Rodríguez Garay, don Pedro Escartín, don Andrés Mu
nido y don Miguel Prieto Hidalgo, siempre que acrediten haber 
satisfecho los derechos reales correspondientes y el recibo de la in
serción de los anuncios oportunos en el ((Boletín Oficial» de la pro
vincia. 

1.469. Conceder al Ayuntamiento de Pozuelo del Rey, para obras 
de abastecimiento de aguas, la subvención del 50 por 100 de la can
tidad líquida que resulte del remate, si estas obras se ejecutan por 
subasta, y la cantidad de 6.275,58 pesetas, si son ejecutadas por ad
ministración, de cuyas cantidades serán descontadas las que el Ayun
tamiento adeude por aportación a esta Diputación, de conformidad 
con lo acordado en 4 de abril de 1933 al ser modificada la base 5.* de 
las aprobadas por esta Corporación en 27 de noviembre de 1926, 
para la concesión de subvenciones de carácter sanitario, y que se 
dé traslado a la Alcaldía del informe emitido por el Ingeniero pro
vincial señor, Arespacochaga, con el fin de que al ser ejecutadas las 
obras se tenga en cuenta las observaciones que hace dicho ingeniero. 

1.470. Conceder al Ayuntamiento de Cadalso de los Vidrios, la 
subvención de 30.000 pesetas para obras de abastecimiento de aguas, 
que serán abonadas de conformidad con lo que determina la base 
tercera de las aprobadas en 27 de noviembre de 1926 y de cuya can
tidad serán descontadas las que el Ayuntamiento adeude por aporta
ción, de conformidad con lo acordado en 4 de abril de 1933, al ser mo
dificada la 5.' de las indicadas bases. 

1.471. Subsanar el error advertido en la escritura otorgada ante 
el Notario señor Molina, en 27 de junio pasado, entre esta Excelen
tísima Diputación y los herederos de don Clemente Oria, en sentido-
de que la facultad de rescindir el convenio a que alude el apartado 



durante los ejercicios de 1936 y 1937, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de ocho días, dentro del cual 
se admitirán reclamaciones que ver
sen sobre errores aritméticos o Je co
pia. 

Ciempozuelos, 10 de octubre de 
1935. — El Alcalde, Clemente de la 
Torre. 

( X . - 5 9 4 ) 

CIEMPOZUELOS 
Formado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario \ ara 
este Ayuntamiento y año de I93f\ 
queda expuesto al público en 'a Se
cretaría de esta Corporación por tér
mino de ocho días hábiles, durante 
los que y otros ocho más siguientes, 
podrán formularse las reclamaciones I 
que procedan, de conformidad con el 
artícuio 5.0 del Reglamento de Ha
cienda municipal. 

Ciempozuelos, 11 de octubre de 
1935- — El Alcalde, Clemente de la 
Torre. 

(X .-535) 

ALCOBENDAS 
Confeccionada la matrícula y listas 

cobratorias de la contribución indus
trial y de comercio de este término 
municipal, para el próximo año de 
1936, quedan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de diez días, para oír re
clamaciones. 

Alcobendas, 17 de octubre de 1935. 
El Alcalde, Francisco Baena. 

(Núm. 2.829) (X.—604) 

EL ESCORIAL 
Se hallan terminados y expuestos 

al público por espacio de ocho días, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, el padrón y lista cobratoria de la 
contribución de edificios v solares de 

este término municipal para el pró
ximo año de 1936, para que durante 
dicho plazo puedan presentarse eran-
tas reclamciones se estimen pertinen
tes, siempre que verse sobre errores 
aritméticos o de copia, o de ríflí res 
y apellidos mal puestos, las que e-
rán resueltas por esta Corpor i c i o 1. 

El Escorial, a 16 de octubre de 
1935.—El Alcalde, J. Rodríguez. 

(Núm. 2.825) (X. - 6 0 2 ) 

VALDEAVERO 
Aprobado por este Ayuntamiento 

en sesión del día 13 del actual, el 
Presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo año 1936, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de 
quince días, a los efectos de los ar
tículos 300 y 301 del Estatuto muni
cipal y quinto y sexto del Regla
mento de la Hacienda municipal. 

Valdeavero, a 16 de octubre de 
1935.—El Alcalde, Félix Sanz. 

(Núm. 2.828) (X . - -603) 

P R I M E R T E R C I O D E L A G U A R 
D I A C I V I L 

Comandancia de Madrid 

El día 28 del actual, a las once ho
ras, y en el Cuartel de (Jarcia de Pa
redes, 6 y 8, se procederá a la venta 
en pública subasta de dos caballos 
dados de desecho, siendo de cuenta 
de los compradores los gastos de 
anuncio. 

Madrid, 22 de octubre de 1935.—El 
Primer Jefe (firmado). 

(0.-g8a) 

I L U S T R E C O L E G I O N O T A R I A L 
D E M A D R I D ( D E C A N A T O ) 

Habiendo solicitado doña Carolina 
Peñaranda la devolución de la fianza 
hipotecaria que tenía constituida su 

finado marido don José Toral y Sa-
gristá, Notario que fué de esta capi
tal, se hace saber, conforme a lo dis
puesto en el artículo 32 del Regla
mento del Notariado vigente, para 
que las reclamaciones que hayan de 
deducirse contra la expresada fianza 
se formulen ante la Junta Directiva 
de este Ilustre Colegio Notarial, en 
el término de un mes, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la «Gaceta de Madrid». 

Madrid, a veintidós de octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Decano, 
(Firmado.) 
(A.—2.425) 

«AGROMAN», E M P R E S A C O N S 
T R U C T O R A , S. A . 

Junta general extraordinaria 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, y de con
formidad con lo que establece el ar
tículo 18 de los Estatutos por que se 
rige, se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas, que se ce
lebrará en Madrid el día 7 del próxi
mo mes de noviembre, a las diez de 
la mañana, en su domicilio social, 
plaza del Progreso, número cinco, 
primero. 

.Se someterán a examen y aproba
ción de. la Junta los acuerdos del 
Consejo de Administración siguien
tes : 

Primero. Modificación del artícu
lo quinto de los Estatutos. 

Segundo. Modificación de los ar
tículos de los Estatutos que resulten 
afectados por el anterior acuerdo. 

La asistencia a la Junta se regula
rá de conformidad con lo que deter
mina el artículo diecinueve de los Es
tatutos. 

Si no hubiera suficiente número 
de accionistas en esta primera con
vocatoria, se celebrará ésta en segun

da convocatoria media hora despu¿. 
siendo válidos los acuerdos que ^ 
tomen en la misma. 

Madrid, veintiuno de octubre de 
mil novecientos treinta y treinta ^ 
cinco. 

El Presidente del Consejo 
de Administración, 

Ricardo Oreja 
(A.—2.430) 

C O M I S I O N G E S T O R A D E C0M~ 
PRA8 D E A R T I C U L O S PARA 

H O S P I T A L E S M I L I T A R E S 

Anuncio 
El día veintiocho del actual, a las 

once horas, en el Hospital militar de 
Madrid-Carabanchel, se reunirá esta 
Comisión para la compra directa y 1¡. 
bre de los artículos que han quedado 
pendientes de la adquisición mensual 
anunciada el día 4 del actual. 

Las proposiciones podrán entregar-
se en la Secretaría de la Comisión, 
sita en dicho Establecimiento, desde 
la fecha del anuncio, todos los días 
hábiles, de diez a trece de la maña
na, hasta el anterior a la reunión, j 
desdé la nueve a las diez horas del 
día de la celebración del acto. 

Las cantidades a adquirir, así co
mo los puntos del suministro, son los 
que figuran en la .Secretaría de rl¡. 
cha Comisión, y cuyo examen puede 
hacerse en los días y horas señala
dos anteriormente. 

Los ofertantes tendrán muv en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto de 
fecha 4 del mes de junio último («Ga-
ceta» número 58), inserto en el «Dia
rio Oficial» del Ministerio de la Gue-
rra. número 129, estando oblî adn* 
a dar cumplimiento a cuanto se pre
ceptúa en el mismo. 

Madrid, 21 de octubre de 1935.—B 
Secretario (firmado). 

(0.--Q79) 

Imo. Provincial .—Dr. Eannerdo. w 
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segundo de la base 3 . a de la proposición de 29 de noviembre de 1934, 
sea atribuida no al arrendador, sino al arrendatario, quien, en con
secuencia, queda facultado para dar por terminado el plazo de dura
ción del corvenio er. cada periodo de cuatro años, comunicándolo a 
la otra parte antes de los tres meses últimos de cada cuatrienio, con
cediéndose la autorización necesaria al Excmo. Sr. Presidente, don 
José Noguera Casáns. para que, en representación de la misma, otor
gue la correspondiente escritura de subsainación. 

1.472. Aprobar la relación nominal, remitida por la Dirección 
del Colegio de las Mercedes, de las cinco bajas y un ingreso habidos 
en el Establecimiento durante el mes de julio último, por haberse 
efectuado unas y otro con arreglo a los preceptos reglamentarios y 
bases acordadas, y dejar sin efecto el ingreso concedido a la niña nú
mero 1.203 de' Registro de turnos, por no haber sido presentada en 
el plazo que se le concedió. 

1.473. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Colegio 
de las Mercedes, participando que por el Pro£es< r Médico del Esta
blecimiento ha sido informado desfavorablemente el ingreso de la 
nina Isabel Quiza Moreno, por padecer tracoma, y conceder a dicha 
niña un plazo de seis meses para su curación. 

1.474. Conceder el ingreso en el Colegio de las Mercedles a las 
niñas María Luisa y Antonia González .Sánchez, María Rodríguez 
Ortega, Juana García Gómez, Julia Guillen Miguel, Rosario Izquier
do del Hoyo y Luisa López Velasco, números 1.185, 1.186, 1.508, 
1.509, 1.510, 1*511 y 1.512, respectivamente, del Registro de turnos, 
y e u a n d o éste les corresponda, por reunir las condiciones reglamen
tarias. 

1.475. Aprobar la relación nominal, remitida por la Dirección 
del Colegio Pablo Iglesias, de los nueve ingresos v una baja habi
dos en el Establecimiento durante, el mes dje julio último, por haber
se efectuado unos y otra con arreglo a los preceptos reglamentarios 
y bases acordadas. 

1.476. Capital.—Desestimar reelamaciones de don José Lópezr 

don Pedro González y don Custodio Angel Ruiz, por carecer de 
derecho. 

1.477. Estimar reclamaciones de don Pedro Parages, don Juan. 
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de Castro, don Manuel López y don Victorio Segovia. concediéndfr 
les un plazo de quince días para que canjeen, sin penalidad, 'as 
cédulas obtenidas por las que les corresponden. 

1.478. Conceder un plazo de quince días para que obtengan, 
sin penalidad, las cédulas que se les exigen, a don Ildefonso Ba
rrena, don Carlos Suárez, don Manuel Fortea, don Ernesto García, 
dona Juba Monteagudo, don Francisco González, don Pío Prieto 
y dona María Sánchez. 

1.479. Anular el descubierto que se le exige para 1932, y cla
sificar para 1935 en 1.», 16, a don Antonio Labrador. 

1.480. Pueblos.—Estimar en parte la instancia de don Gregorio 
Segovia Paredes manteniendo la clasificación contra la que recurre; 
pero quitando la soltería v dándole un plazo de quince días para obte
ner la cédula sin penalidad. 

1.481. Aprobar el presupuesto que se remite por el señor Ar
quitecto Jefe provincial para obras de reparación en la casa número 
90 de la calle de García de Paredes, propiedad de esta Beneficencia, 
y autorizar al expresado facultativo (para que proceda a realizarlas 
por administración, declarando de abono su importe de $.879^ 
pesetas, con cargo al capítulo de «Imprevistos», del vigente pre
supuesto provincial. 

1.482. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
para construcción del camino provincial de Chinchón a Belmonte, im
portante 103.669,73 pesetas y que pase a la Comisión de Hacienda, 
a los efectos del Paro Obrero o para los que la misma determine. 

1.483. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
para construcción del camino provincial de la carretera de la general 
de Andalucía al barrio de Usera, importante 44.653,45 pesetas y <JuC 

pase a la Comisión de Hacienda a los efectos del Paro Obrero o P 1 

los que la misma determine. 
1.484. Ap-.obar el provecto, presupuesto v pliego de condiciones 

para construcción del camino provincial de" la Legión al catww 
Alto de San Isidro, importante 3 8 . 3 0 0 ^ 4 pesetas v que pase a • 
Comisión de Hacienda a los efectos del Paro Obn-ro o para los <lu 

la misma determine. 


